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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social , se procede a emitir la presente resolución 
con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Hace falta la información del último trimestre del 2019" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
corresponde a los concursos para ocupar cargos públicos, haciendo referencia a 
los cuatro trimestres de 2019, no obstante de la literalidad de la descripción , se 
desprende que el particular refiere el último trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0073/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, mediante oficio número 
INAI/SAI/0136/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
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IV. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha treinta de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que para el cuarto trimestre 
de 2019 el sujeto obligado contaba con cero registros de información: 

' + - a x 
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VI. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
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de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número DA. 
UT/12C.1/029/2020 de misma fecha a la de su envío, dirigido al Director General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social , mediante el 
cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

INFORME JUSTIFICADO DIT 007312020 

En atención al OFICIO: INAI/SAI/DGEPPOED/015212020, me permito seña/arque con 
fecha 5 de febrero, la Unidad de Transparencia recibió a través de la Herramienta de 
Comunicación el Acuerdo de Admisión del EXPEDIENTE DE DENUNCIA: DIT 
007312020, mediante la cual el denunciante expresó lo siguiente: 

"Hace falta la información del último trimestre del 2019". 
Siendo la relativa al formato 14 LGT_Art_70_Fr_X/V de la fracción XIV del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiente a la información de Concursos para ocupar cargos públicos respecto 
a /os cuatro trimestres del ejercicio de 2019. 

Con fecha 5 de febrero de 2020, la Unidad de Transparencia turnó el Oficio No. DA. 
UT/12C.1/025!2020 a la responsable del Departamento de Recursos Humanos, en 
razón de su competencia. 

Con fecha 6 de febrero, el Departamento de Recursos Humanos a través del 
MEMORÁNDUM NÚM. DG.DA.1.4/4C.5/040/2020, se expresó en los términos 
siguientes: 

Por este medio hago entrega del acuse correspondiente Artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) Fracción XIV "Concurso 
para ocupar cargos públicos correspondiente al 4to trimestre del ejercicio 2019, para 
dar cumplimiento la denuncia DIT0073!2020. 

Derivado de lo anterior, me permito informar a usted que se encuentra actualizada la 
información de la fracción XIV del articulo 70 de la LGTAIP, correspondiente al 
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cuarto trimestre de 2019, en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) del CIESAS: 
http://consultapublicamx. inai. org. mx: 8080/vu t
webí?idSujetoObigadoParametro=53&idEntidadParametro=33&idSectorParametro=21 
Por lo anteriormente expuesto: 

PRIMERO: Tener por expresado en tiempo y forma el informe justificado del 
EXPEDIENTE DE DENUNCIA: DIT 007312020 contenido en el cuerpo del presente 
escrito. 

SEGUNDO: Se solicita respetuosamente que la Resolución que se emita al presente, 
sea favorable al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social (CIESAS), en virtud de que los formatos de la fracción XIV del artículo 70 de la 
LGTAIP, correspondientes al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2019, 
fueron publicados dentro del plazo establecido en el artículo Octavo, inciso 11 de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción 31 
de la LGTAIP. 

Se adjunta: 
• MEMORÁNDUM NÚM. DG.DA.1.414C.5/04012020 y comprobante de la fracción 
XIV del artículo 70 de la LGTAIP del cuarto trimestre de 2019, así como los 
comprobantes del primero, segundo y tercer trimestre 2019 emitidos por la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

[ .. .)" (sic) 

Al oficio de referencia, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social adjuntó los siguientes documentos: 

• El Memorándum número DG.DA.1.4/4C.5/040/2020 de fecha seis de febrero de 
dos mil veinte, suscrito por la Encargada del Departamento de Recursos 
Humanos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia , ambas adscritas 
al sujeto obligado, en el que se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

Por este medio hago entrega del acuse correspondiente Artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) Fracción XIV 
"Concurso para ocupar cargos públicos correspondiente al 4to trimestre del 
ejercicio 2019, para dar cumplimiento la denuncia DIT0073/2020. 

[ .. .]" (sic) 

4 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones 
y estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 0073/2020 

• Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XIV del artículo 70 de 
la Ley General en el SIPOT, de fecha de registro del veinticinco de abril de dos 
mil diecinueve, en el que señala como estado de carga terminado. 
• Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XIV del artículo 70 

de la Ley General en el SIPOT, de fecha de registro del diecisiete de julio 
de dos mil diecinueve, en el que señala como estado de carga terminado. 

• Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XIV del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, de fecha de registro del veinticinco de 
noviembre de dos mil diecinueve, en el que señala como estado de carga 
terminado. 

• Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XIV del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, de fecha de registro del seis de febrero de 
dos mil veinte, en el que señala como estado de carga terminado. 

IX. Con fecha once de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que la 
información correspondiente al cuarto trimestre de 2019, contaba con un registro 
de información, tal como se advierte a continuación: 

• + - 0 X 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social a la obligación de transparencia establecida en la fracción 
XIV del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a los concursos para 
ocupar cargos públicos, para el último trimestre de 2019. 

Cabe señalar que, si bien del apartado de "Detalles de la denuncia" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que esta radica sobre la 
fracción XIV del artículo 70 de la Ley General para los cuatro trimestres del 
ejercicio 2019; de la literalidad de la "Descripción de la denuncia" se concluye que 
lo denunciado por el particular versa sobre el cuarto trimestre de 2019, ya que, a 
decir del denunciante, el sujeto obligado omite publicar la información relativa al 
último trimestre de 2019, por lo que será dicho periodo materia de análisis en la 
presente resolución . 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
manifestó lo siguiente: 

• Que la actualización correspondiente a la información de la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, para el cuarto trimestre de 2019 fue 
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• Que la información correspondiente a la fracción XIV del artículo 70 de la 
Ley General para el cuarto trimestre de 2019 se encuentra disponible para 
su consulta en el SIPOT. 

• Que los formatos de la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General , 
correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2019 
fueron publicados dentro del plazo establecido en el numeral Octavo, 
fracción 11 de las disposiciones de los Lineamientos Técnicos Generales 
para publicación, homologación y estandarización de la Información de las 
obligaciones establecidas en el títu lo quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales). 

• Que acreditaba la actualización para cada trimestre con los comprobantes 
de procesamiento emitidos por la Plataforma Nacional de Transparencia . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

7 de 13 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones 
y estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 0073/2020 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar en un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales1, tal como se advierte a continuación: 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 
resultados de los mismos 

El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para 
ocupar cualquier tipo de cargo, puesto o equivalente; cuando sea sometido a 
concurso, público o cerrado, de acuerdo con su naturaleza jurídica, la normatívídad 
que le aplique, sus necesidades institucionales y su presupuesto autorizado. 
Asimismo, se deberá publicar el estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso 
de selección y los resultados del mismo. 
La información generada deberá corresponder con la manera en que cada sujeto 
obligado realice el reclutamiento de personal y su mecanismo de selección, de 
conformidad con las disposiciones que le sean aplicables y, cuando así corresponda, 
de acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera. 
Cabe mencionar que en caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos 
en los que se asigne al(a) ganador(a) del proceso de selección que incluyan datos 
personales éstos se deberán difundir en versión pública. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, se actualizará la información , previo a la fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable 
al sujeto obligado 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en curso 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de evento (catálogo): concurso/convocatoria/invitación/aviso 
Criterio 4 Alcance del concurso (catálogo): Abierto al público en general/Abierto sólo a 
servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado 
Criterio 5 Tipo de cargo o puesto (catálogo): Confianza/Base/Otro 
Criterio 6 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles de 
puesto de cada sujeto obligado) 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 201 9, los formatos que resultan apl icables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Criterio 7 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Denominación del cargo de conformidad con nombramiento otorgado 
Criterio 9 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 1 O Salario bruto mensual 
Criterio 11 Salario neto mensual 
Criterio 12 Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el 
formato día/mes/año 
Criterio 13 Número de la convocatoria 
Criterio 14 Hiperv ínculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso en el que 
se indique la información necesaria para participar, entre otras: funciones a realizar, 
perfil del puesto, requisitos para participar, documentación solicitada, cómo y dónde 
registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guias para evaluaciones 
Respecto al estado en el que se encuentra el proceso: 
Criterio 15 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso 
(catálogo) : 
En proceso/En eva luación/Finalizado/ Cancelado/ Desierto 
Si está finalizado se publ icarán los resultados mediante los siguientes datos: 
Criterio 16 Número total de candidatos registrados 
Criterio 17 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona 
aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, puesto o función 
Criterio 18 Hipervínculo a la versión pública del acta o documento que asigne al(la) 
ganador( a) 
Criterio 19 En su caso, hipervinculo al sistema electrónico de convocatorias y/o 
concursos correspondiente al sujeto obligado y el hipervinculo al mismo 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, se 
actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las convocatorias para 
ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n} , posee(n}, publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publ icada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 14 en el que se 
incluyen todos los campos especif icados en los criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público las 
convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 
mismos. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
actualización es trimestral , en su caso, se actualizará la información, previo a la 
fecha de vencimiento de las convocatorias para ocupar cargos públicos; de 
conformidad a la normativa aplicable al sujeto obligado y el periodo de 
conservación de la información es la vigente y la del ejercicio en curso. 

Ahora si bien es cierto que la denuncia radica en que el sujeto obligado no tenía 
cargada la información relativa al formato XIV LGT _Art_70_Fr_XIV; para el cuarto 
trimestre del 2019, también lo es que, al momento de la presentación de la misma, 
es decir, al veintinueve de enero de dos mil veinte, aún no concluía el periodo de 
carga y actualización del sujeto obligado para el cuarto trimestre, por lo que el 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social no 
se encontraba obligado a tener la información correspondiente, tal como se 
desprende del numeral Octavo, fracción 11 , de los Lineamientos Técnicos 
Generales: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

(Énfasis añadido] 

Por lo tanto, el sujeto obligado contaba con treinta días naturales siguientes al 
cierre del periodo del cuarto trimestre de dos mil diecinueve para publicar dicha 
información, de conformidad con el citado numeral de los Lineamientos Técnicos 
Generales, siendo que el periodo de carga transcurrió del primero al treinta de 
enero del año en curso. 

De esta manera, se advierte que al momento en que fue presentada la denuncia 
que nos ocupa; es decir, al veintinueve de enero de dos mil veinte, el periodo de 
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actualización para la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, 
fracción XIV, de la Ley General , aún no había concluido y, por lo tanto, el Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social no se encontraba 
obligado a contar con la información relativa a las convocatorias a concursos para 
ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos para el cuarto trimestre de 
2019, por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente para la 
fracción que se analiza. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima infundada la denuncia 
presentada, toda vez que, como se muestra en el análisis a la fracción XIV del 
artículo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado a la fecha en la 
que se presentó la denuncia no le correspondía cargar la información en el 
formato motivo de la denuncia para el cuarto trimestre, de acuerdo a lo establecido 
dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Sin detrimento de lo señalado, se advierte que el sujeto obligado ya realizó la 
carga correspondiente al cuarto trimestre, pues en la vista pública del SIPOT se 
observa un registro para dicho periodo, mismo que puede ser consultado por el 
particular. 

Finalmente, toda vez que se acreditó que el sujeto obligado publicó la información 
de la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General fuera de los plazos otorgados 
para el efecto, es decir, se cargó el seis de febrero del año en curso, se insta al 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 
para que cumpla a cabalidad con los plazos de carga previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, por lo que se 
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ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y .Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
cuatro de marzo de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0073/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
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